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Segunda Sesión del Congreso Nacional,' co: 
rrespondiente a las ordinarias del seitto 
periodo constitucional, celebrada en la 
ciudad de Managua, D. N., a las once de 
la manana del día martes dos de Mayo de 
mil novecientos cuarenta y cuatro. 

· Presidencia del Senador Don Carlos A. 
Velásquez, asistido de los Secretarios, Se
nador Dr. Arnoldo Alemán y Diputado Don 

• Carlos A. Bendaña, primero y segundo res-
¡ . pectivamente. . . 
:... ..... , . Con.cur:rieron, ad~más. los Representan-

.h.""',"' _ ·_ tes s1gu1entes: D1put~dos: Abaúnza ~·· 
~ · · . . · / Aguado, Alf aro, Altam1rano Browne, Bar

;,-......._ .- cenas Meneses, Bárcenas, Bendaiía, Casti-
; ,..~::_.._ . ..-. llo, Cuadra Pasos, Delgadillo Cole, Garcla 
· - Osorno, Irigoyen, Lacayo Sacasa, Martf nez, 

;3.:t"' '•· 

Mayorga, Montenegro, Pallais, Pasos Mon
tiel, Rivas, Rodriguez Z., Salinas, Sandino, 
Sequeira, Somarriba; y Senadores: Astacio, 
Fernández, Fiallos, Gómez R., Martinez, 

• Membreño, Moneada, Rodriguez, Sacasa y 
Solórzano Díaz. 

19- Se abrió la sesión. 
29:::-Se leyó el acta de la sesión anterior y 

puesta a discusión se aprobó. 
39-El Presidente del Congreso maniff;!stó 

que se procederia a la reposición del Magis· 

trado de la Corte de Apelaciones de la ciu
dad de Granada. 

Diputado Bárcenas Meneses: Honorable 
Congreso: Vamos a reponer un Magistrado • \. 
de la Corte de Apelaciones de Granada. 
Vengo a exponer mi criterio ante el Hono
rable Congreso, en el sentido de que debe· 
mos actuar de acuerdo con el precepto cons- . 
titucional que dice: •Arto. 33-Se establece 
el principio de la representación de las mi
narlas con tendencia a la proporcionalidad•. 
En la Corte de Apelaciones de Granada hay 
dos Magistrados liberales: Los doctores Me· 
neses y Escobar, de manera que al hacer la 
elección del tercer Magistrado debemos vo-• 
tar por un candidato cone.ervador. Creo 
que hay personas que den garantía, hombres 
dignos de ese puesto en el partido de mino· 
ria. Voy a mencionar algunos para que · 
conste mi opinión y mi deseo de que por 
esta ·v-ez se cumpla con la Constitución. 
(Mencionó el nomtre de varios .,doctores) 
cualquiera de estos podrla desempeñar ese 
cargo u otro que tenga igual capacidad. 

Diputado Pallais: Honorable Congreso 
Nacional: Yo no discuto la honorabilidad 
y la competencia de muchos abogados del 
partiño de minorfa, pero en lo que respecta 
a la interpretación que mi distinguido co
lega Bárcenas Meneses hace del Arto. 33 
de ia' Constitución, ya lo hubo del mismo, 
en el seno de este Congreso, cuando al or
ganizar las cortes de apelaciones, el Dr. 
Nicolás Buitrago sostuvo la misma tesis que 
hoy sostiene el Diputado Bárcenas Meneses. _. 
El articulo 33 de la Constitución lfO habla 
de todas las minorfas, sióo solamente en los 
cargos en que interviene el voto popular. 
No hay nada en la Constitución que exprese 
que para proceder constitucionalmente haya 
que elegir a un miembro de la minorla. 
Constitucionalmente el Congreso ño tomó 
en cuenta ese ar.ttculo 33 de la Constitución, 
tal como él lo entiende, porque se interpretó, 
y consta en las actas la interpretación que 
se dió, de que la participación de las mino
rias solo tiene cabida en los cargos qe elec
ción popular, asi es que bajo ese punto de 
vista, lo que dice el Diputado Barcenas 
Meneses me parece que no puede ser toma
do en consideración. En cambio si se pre
sent.ara un buen candidato al partido de la 
minoría. si el Congreso lo tiene- a bien -pue
de nombrarlo, pero que para hacerlo no se 
invoque el Art. 33 de la Constitución. 

Diputado Bárcenas Meneses: Honorable 
Congreso: Creo que es una causa perdida 
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la que yo defiendo pero eso no importa para 
que sostenga mi criterio. Yo creo que estoy 
en lo cierto. Lo que ha expresado el Dipu
tado Pallais es una idea antojadiza y ab
surda: dice el Diputado Pallais que sólo vale 
el articulo 33 en los cargos de· elección po
pular. Basados en la participación de las 
minorias vienen a la Cámara aquellos que 
tienen mayor número de votos y procedien
do en forma diferente e.e falsificarla el cri
terio general y la voluntad ciudadana. Las 
ideas que tiene el Dr. Pallais se le pueden 
perdonar porque él es médico y sus conoci
mientos no abarcan las cuestiones de De· 

. • recho. Los abogados tenemos que estudiar 
mucho de estas cosas. Aqui está lo que 
dice el Derecho Romano. (Leyó una parte 
del Derecho Romano). Ahora voy a leer el 
articulo 33 que me parece está escrito en 
castellano bien claro, de manera que lo 
deben entender no solamente los abogados 
sino también los médicos. (Leyó el Arto. 
33) Dónde está la distinción que expreso 
que este Arto. debe tomarse en cuenta sólo 
en los cargos en que interviene el voto 
tpopular? Ahora, siempre que hay mayoria 
de uno hay minoria. No habrá quien pueda 
decir que en un grupo de tres la minoria es 
de más de uno. Otro cosa seria si . fueran 
cinco, porque vendrfa la duda sobre el nú· 
mero de Ja mayoria, pero donde hay tres la 
minoría es de uno. Yo mantengo la tesis 
de que el Magistrado que debemos elegir 
debe ser conservador. 

Diputado Chamorro: Honorable Congreso 
Nacional: Es indiscutible que la Constitu
ción establece en una forma categórica la 
representación de las minorias en todos los 
cuerpos colegiados, y por Jo tanto estamos 
en la obligación de establecer las minorias 
porque ya las estableció Ja Constitución. 
Está de más lo que dice el Diputado Pallais. 

- ~ - Respecto a la interpretación que menciona 
del articulo en cuestión, quiero recordarle 
que cuando se establecieron ·Jos principios 
constitucionales, no quedaron a la libre 
interpretrlción de cada uno, como la Biblia, 
pues en ese caso ningún principio quedaria 
establecido porque Ja Cámara o sus miembros 
no podrfan interpretarla o siempre lo harian 
al reves: por ejemplo se hubiera podido 
decir: este articulo cuando se trate del 
General Somoza, se exceptúa, etc. El ar
ticulo 33 está bien claro y establece la re
presentación de las minorias. 

Senador Astacio: Honorable Setíor Pre
sidente del Congreso; Honorables Diputa
dos y Senadores: Nosotros, en nuestro ca• 
rácter de constituyentes, establecimos ese 
articulo pero Jo dejamos para que viviera 
cuando se reglamentará; no habiéndolo 
reglamentado, no ha llegado libertad de 
proceder en la forma que creamos conve
niente. Cmando este articulo se reglamente 
entonces podrá establecerse el orden en la 
materia a que se refiere, pero mientras tan
to no ha llegado ese momento oportuno. 
(El Senador Astacio dió lect_ura al Art. 33). 

-F 

...... 

Diputado Pallais: Honorable Congreso: 
Sin duda alguna el Honorable Diputado 
Bárcenas Meneses lanza sus ofensas con 
extrema libertad y llega en sus pretenciones 
a decir que por el hecho de que yo soy mé· 
dico y no abogado no tengo derecho de inter
venir en la formación de las leyes. No 
seria extrafio que mafiana el Diputado Bár
cenas Meneses se presentara con un pro· 
yecto de ley diciendo que no deben ser 
electos miembros del Congreso Nacional 
los que son médicos. Bien, para quien sabe 
manejar el sofisma como él. El Título 111, 
referente a la ciudadanfa, habla del voto 
popular y en consecuencia el Arto. 33 que 
pertenece a ese Titulo se está Tefiriendo a 
los casos en que interviene el voto popular. 
Además el Arto. 33 no está reglamentado y 
mientras no se reglamente no está en vi· 
gencia. La culpa de que no esté reglamen
tado la tienen ellos que no han hecho por 
donde reglamentar ese articulo. Como decia 
anteriormente, el Diputado Nicolás Buitrago 
sostuvo lo mismo que hoy sostiene el Dipu
tado Bárcenas Meneses. Y o me le opuse 
con toda f ranqUeza y el Congreso aceptó la 
tesis mia no obstante que no tengo la agili
dad mental de que está dotado mi distingui· 
do compañero Bárcenas Meneses. 

Diputado Altamirano Browne: Senor Pre
sidente; Honorable Congreso: Nos dijo hace 
un momento el Dr. Bárcenas Meneses que 
basados en la participación de las minorias 
no podrán llegar a este recinto los diputados 
que no hubieran tenido mayoria de votos. 
En ese caso no seria participación de las 
minorias. La participación de las minorfas 
se hace tomando en cuenta el cociente elec· 
toral de minorias y asl puede llegar a tomar 
asiento un diputado que tuvo 10 votos en 
vez de un compafiero suyo que pudo tener 
más. Lo que me parece" que sucede en este 
asunto es que el Arto. 33 estaba basado en 
la convivencia polftica; fue un acto del Eje
cutivo, de acuerdo con el Legislativo de lle
var a las Cortes las minorias. Después esa 
convivencia polf tica se consideró rota. Dijo 
el Presidente Somoza que daba por termi
nada su convivencia con el partido conser
vador. Basado en aquella, la Cámara de 
Diputados hizo esa disposición. El asunto 
es completamente distinto al considerarlo 
de esta manera; no podemos basarnos en el 
Arto. 33 porque no lo podemos penetrar. 

Diputado Bárcenas Meneses:_ Honorable 
Congreso: ; Creo oportuno dar una expli
cación a mi honoroble colega Dr. Pallais. 
No le niego absolutamente capacidad para 
entender el asunto que tratamos, pero tam
poco él pcnlrá negarme que cuando una per
sona se dedica a determinada materia y es
tudia con detención una ciencia, es obvio • 
que estl\ persona, por estar dedicada a ello 
sepa más que el que está dedicado a otra 
cosa. . Por ejemplo yo, no voy a ponermP. a 
discutir sobre medicina, no porque no tenga 
agilidad mental para comprenderla, .sino 

(Continuará) 
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·PODER EJECtJTIVO 

GOBERNAC ION Y ANEXC S ., .. ~.' 

N9 571 · 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

de conformidad con el arto. 99 de la Ley de Fiscalización de las Cuentas Municipales, y 
de otras Juntas Locales, ' 

Acuerda: ..,,, 
Aprobar el Presupuesto Generai de Gastos acordado por la Junta L')cal de Benefi·, · 

cencia de Matagalpa en sesión extraordinaria· N9 49 celebrada el 20 de.Junio corriente,. 
de la siguiente manera: · . ' 

. . ' ,,. 
11Presupuesto General de Gastos de la Junta Local de Beneficenci' de Matagalpa pa· 

ra el ano fiscal de 1944. a 1945, calculado tomando como base las entradas probables 
de C$51,875.00" 

, 
GASTOS ORDINARIOS: 

Hacienda: Asignación . 

Mensual 

Un Admor. Juego "La Chalupa" :· . C$ 35.00 
" Cantor • -- · 20.00 
Alquiler del local · 50.00 
Luz Eléctrica l. 60 
Servicio de Agua 2. 00 
Un colector de fondos 90.00 
Un colector de fondos 50.00 · 
5% honorarimfTesorero, sobre los ingresos , 

probables calculados por la Junta, al afio, en 
C$ 51,875.00 , 216.14 

Un Tenedor de Libros - " 75.00 
Gnstos de Oficina y local ·~ 35.00 
Un escribiente de la Secretarla 150.QO 

Beneficencia: 

Mantenimiento Hospital 
Gastos de Medicinas 

Sueldo Hospital: 

4 Médicos c/u C$ 30.00 
1 Médico Dentista . , _ 
4~ Hermanas Religiosas, C$ 35. 00 c/u, 
1 Sacerdote Capellan 
1 Enfermero 
1 Asistenta • 
1 " Sala de Maternidad 
1 " '' " Enfermos 
1 Portera-costurera 
1 Ayudante de Botica 
1 " Sala de Operaciones 

del Pensionado 
1 Cosinera 
1 Auxiliar de Cocinera 
1 Lavandera 
1 Auxiliar de Lavandera 
1 Tortillera 
1 Sirvienta 

_,,,; 

~·-~.:.----·· 
::;~~\.'.. ·.i 

1,500.00 
1,000.00 

120.00 
30,00 

140.00 
50.00 
45.00 
20.00 
15.00 
12.00 
22.00 .~ 
20.00 

12.00 
22.00 
16.00 
24.00 
16.00 
17.00 
18.00 

• 
-Anual 

C$ 420.00 
240.00 
600.00 
19.20 
24.00 

1,080.00 
600.00 

2,593.68 
900.00 
420.00 
60<1.00 

18,000.00 ·. 
12,000.00 

.:: 

1.440.00 
360.-00 

1,680.00 
600.00 
540.00 
240.00 
180.00 
144.00 
264.00 
240.00 

144.00 
264.00 . 
192.00 
288.00 
192.00 
204.00 . 
216.00 

Global 

30,000.00 

... 
. . 1 

7,188.00 
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________________________________________________ ""!"'_,,_,___ __________ __ 

Sueldos Cementerios: 

1 Conserje 
1 Mozo para limpieza Cementerio 

100.00 
60.00 

C$1,200.00 
720.00 ==-====== 

. GASTOS ExTRAORDINARIOS: ""'"'··°-

1.9~0.00 .. 
4.800.00 Para gastos no Presupuestos ' 400.00 C$ 4.800.00 -----====..=:=-='--==-===-======-====== 

• 

. ' .'""'.".~ - . . . -

Sumas ·¿ ·,.· • C$·4,283.74 C$ 51,404.88 · · ~~:::;;; 

Co~~nfquese -Cas~ Pre.sidencial-Mana&:ua, D.N., 27 de Junio de 1944.-SOMOZA. ''..;;;_.·: 
El Mm1stro de Benef1cenc1a, Leonardo Argüello. · , . r,, ~;,:~ 

' . B 

El Pre1ldente de la Repóbllca~ 

a 1u1 habitante:• 
SABED; 

Art. 2 }-Esta er~gacl6n ae Imputará a 
la partida correspondiente del Presupue1to 
General de la República. _ 

" Art. 39-Este Decreto empezará a regir 

Que el Congreso ha ordenado 

Decreto No. 294. 

1 1 
dea:ie 1u publicación en el Diario Oficial 

0 1 gu~nte: cLa Gacetu. . 

La f ámara oe Diputados y la del Sena· 
do de la· República de Nicaragua, \ 

· Decretan: 
Art. 19 -Asignase una "Pen1l6n vitalicia 

de Veinllcfnco c6rdobaa (<J 2,5.00) m3n1ua
lea a fav~r del seftor José de Je1ó1 Nar
váez, en mérito a loa importante• 1ervlclo1 
prestados a .la Nación, 

Art. 29 ~Esta erogación 1e Imputará a 
la partida correspondiente del Pre1upue1to 
General de Gaatoa de la Repóbllca. 

Art. 39-E1te Decreto empezará a regir 
desde su publicación en el Diario Oficial 
e La Gaceta>. · 

Dado en el SJlón de Se1lone1 de Ía Cá· 
mira de Dlputado1,-Managua, D. N., 20 
de Julio de 1944.-A. Montenegro, D. P. 
Alfredo Castillo, D. S.-Juan M. Z1mora, D. 
s. • .... 

Al Poder Ejecutho.-Cámara del Sena· 
do.-Mana~ua, D. N., 25 de Julio de 1944. 
Carloa A. Velá1quez, S. P.-J. Solórianu 
Díaz, S. S.- Lulz S1lazar, S. S. 

Por tanto: Ejecóte1e.-Cua Prealden 
clal.-Managua, D. N., velntl1el1 de Julio 
de mil noveclento1 cuarenta y cuatro.-A. 
SOMOZA, Prealdente de la J.le1 úbllca,
Auíbal !barra Rejas, Mlol1tro de · Gracia, 
por la ley. 

El Presidente de la República, . _,.., 
a 1u1 habitantes 

SABED; 
Que el Congre1t> ha ordenado lo 1lgufente: 

Decreto No. 292 · 
• La Cámara de Diputados y la del Sena· 
do de la República de Nicaragua, 

• ·Decretan: . 

Dado en el Salón de Se1lone1 de la Cá
mara de Dlputadoa.-Managua, D. N., 19 
de Julio de 1944.-A. Montenegro, D. P, 
André1 Largaespada, D. S.-Juan M. Za-
mora, D. & ·· 

Al Poder Ejecutlvo.-Cámara del Sena
do.-Man1gua, D. N., 25 de Julio de 1'944. 
Cario• A., Velásquez.-S. P.-J. Solórzano 
Díaz, S. S.-Lul1 Salazar, S. S. 

Por tanto: Ejecútese.-Caaa Pre1Men
clal.-Managua, D. N., velntlael1 de Julio 
de mll noveclento1 cuarenta y cuatro.-A. 
SOMOZA, Pre1ldente de la Repúbllca.
Aoibal Ib:ura Roju, Ministro de Gracia, 
por la ley. 

-..,:. 

El Presidente de la República, 
a 101 habitante• , 

SABED: 

Que el Congre10 ha ordenado lo algulente: 
Decreto No. 293. 

La Cámara de Diputados y' la del Sena
do de la República de · Nfcaragua, 

Decreta a: 
Art. 19- Concéde1e ura pensión men-

1ual de Treinta córdobas <<i 30.00) a favor 
de la aetiora Paula-Valiente viuda de Blan
co, en mérito a 101 Importantes servicio• 
pre1tado1 al E1tado. 

A rt. 29-Este ga1to ee Imputará a la 
pani la corre1pondleate en el Pre1upuf&to 
General de la República. 

Art. 39-E1ta ley empezará a regir des
de su publicación en cLa Gaceta>, Dia-
rio Oficial, · 

-'i 

~·.:I 

, -~·-:::. 
1 

·,. 

--.~ . , Art. 19-Asígoase una pen1l6n vitalicia 
' · "' de Veinticinco _c6rdobu ((J 25.00) men1ua· 

les a favor del 1eiior Crlnnto Alemán, ve· 
clno de Granada, quien quedó Impedido 
e1tando al 1ervlclo de la Nación. 

ÜJdo en el SJlón de Sesiones de 1a Cá
mara de Diputado1.-Managua, D: N., ·as 
de Julio de 1944.-A. Montenegro, D. P. 
And1é1 Lugae1pada, D. S.-Juan M. Za-

.:,_ 

mora, D. S. . · 
Al Poder Ejecutlvo.-Cámara del Sena

do.-Managua, D. N., 26 de Ju1lo de 1944. 

·~. :-%~~:;·~¡r «i 
· .. :..:_~ . 

I .• ..... _/ .¿: 
±~'..· .. 
3_::) 
,• . 
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Carlos A. Valáaquez, S. P.-J. So16rzaoo 
Dhz, S. S.-Luls Salazar, S. S. 

Por tantC': Ejecúte1e.-Casa Prealden· 
clal.-Managua, D. N., velntl1el1 de Julio 

· '. de mil noveclentoa cuarenta y cuatro.-A. 
SOMOZA., Presidente de la República.
Anibal !barra Rojas, Mlnlatro de Gracia, 

la ley. -
;. 

N9 662 •' 
El Prealdente de la Revúbllca, 

Acuerda: 
Uolco:- Prorrogar pJr el término de un 

afio, 101 efectoa del Plan de Arpltrlo1_de 
la Munlclp~lldad de San Lorenzo, Depar· 

/ · tamento de BJaco, aprobado por acuerdo 
de 24 de Mayo de 1943, 

Comuníqueae.-Caea Presldenclal,,......Ma· 
naRua, D. N., 25 de Julio de 1944.-SO· 
MOZA,-,.El Mlnlatro de la Gobernacl6n 
por la ley, Anibal !barra Roj11. 

La estima en cien córdobas. 
Quien tenga derecho, dedQzcalo término legal. 
juzgado Local Civil. Masay1, veinticuatro de 

Mayo de mil novecientos cuarenta y cualro.-F. V. 
Padilla, Srio. 

1134 3 2 

NQ 1592 
Carmen Delgado, mayor, divorciada, oficios do· 

mésticos, este vecindario, solicita titulo Supletorio 
este juzgado lote terreno urbano con casa habita
ción cantón Oriental, lindero! y dimenciones: Orien· 
te, calle pública Aparlcia Morales, diecisiete varas; 
Poniente, Petronila Duarte; Norte, Cecilia Alvarez: 
Sur, Rafaela Malina, midiendo de Oriente a Ponien• 
te, treinta y dos varas e igual número de varas al 
Poniente, de Oriente a Norte. 

Valor propiedades cien córdobas. 
Opónganse término legal. 
juzgado Local Civil. San jorge; nueve Junio mil 

novecientos cuarenta y cuatro.-Vlctor Miguel Al· 
varez, Srio. _i_ 

-... l.f· ''">· 1300 3 2 

NQ 1593 . 

SECCION JUDICIAL 
.RE.MATES 

NQ. 198 • 

Ana Rodrlguez viuda de Quiroi, mayor, oficios 
su sexo, viuda, este domicilio, solicita titulo suple· 
torio unión sus hijos, lote terreno urbano esta po· 

.J' blaclón, linderos y _dimenciones: Oriente, Petrona 
viud• de Pérez, viniendo Norte a Sur, ciento dieci· 
seis varas; Norte, sucesión Petrona viuda Pérez, de 
Oriente a Poniente, ciento doce varas y media; Po
niente, calle pública, de Norte a Sur, ciento diecio· 
cho varas; Sur, secesión Petrona viuda Pérez, de 
Oriente a Poniente, ciento trece varas *y media. 
Cultivos chagüite y árboles frutales en parte. 

Once maftana ocho de A&osto entrante rematará· 
se este juzgado finca semi rústica ubicada esta ciu· 
dad, lindando: Oriente, terrenos ejidales, carretera 
pavimentada y camino La Ploripa enmedio; Occi 
dente, resto finca Motastepe, ocuada por Domingo 
Buberena Ouevara; Norte, camino bajada los Cor· 
navaca; y Sur, terreno doctor Roberto Oonzález, 
inscrita número quince mil sesenta, Tomo ciento 
ochenta y dos, folio doscientos treinta y nueve y 
doscientos cuarent1. ~ 

Subástase rjecuclón E.rnestina Somarriba Mela¡a, 
contra Rafael Pasos Hurtado. 

Oyense posturas legales que cubran principal mil 
ochocientos cincuenta y nueve cól'dobag, interés es· 
ta cantidad del quince de Abril último hista dla 
subasta y costa ejecución. 

Dado Juzgado Civil este Distrito, Managua, vein· 
ticinco Julio mil novecientos cuarenta y cuatro.
Rod. Morales Orozco, Srio. 

1593 3 3 "' . ,, 

NQ 223 . 
Tres tarde dieciseis Agosto próximo ejecución 

Rigoberto Alvarez contra Daniel, Elíseo, Socorro y 
Adilia Quintero, base quinientos córdobas, remata
ra~ en este despacho finca rústica como treinta 
manzanas conteniendo tres mil cafetos cosecheros, 
lugar . Pacaya, limitada: Oriente, Carlos Oómez; 
Poniente y Norte, seftores Pelers; Sur, Octavio Mo· 
rales. • 

Oiránse postores. -
juzgado Local Civil. Diriamba, veinll~iete Julio 

mil novedentos cuarenllcuatro.-J. Anto. Morales
C.A. Z•pata. Srio. 

1607 3 2 

TITUJ.OS SUPLETORIOS 
NQ 1408 . 

Carmen Ortiz viuda de Alarcón, solicita titulo su
pletorio de finca urbana en Monimbó de esta ciu· 
dad, que linda: Oriente, Claudio- Sualrez; Poniente; 
Mercedes y Manuela Cano y otros: Norte, M!gda· 
lena jarquln; Sur, Francisco Martlnez, calle enmedic>, 
se prolonga este solar por el Sur; en una -faja an• 
gosto, de veintiuna varas de largo por seis de an· 
cho. _. 

·~· 

·~·-· 

Valor ochenta córdobas. '<'' 
Opónganse término legal. ·~·· 

Juzgado Local _Civi•. San jorize, ocho Mayo mil 
novecientos cuarenta y cuatro.- Víctor Manuel Al· 
varez, Srio. 

1299 3 2 ·-
N9 1635 

Felipe Hurtado, solictta titulo supletorio de un 
solar en el cantón San juan lado Norte esta ciudad, 
estos linderos y di menciones: Nortt, veintisiete "va· 
ras, Cupertlno Morales; Sur,· calle enmedio, Cirios 
y Felipe Hurtado; con treinta y cinco varas; Orien· 
tt, treinh y cuatro varas, con Dolores Centeno; y 
Poniente, treinta y seis vara,, con E.lolsa Cubillo. 

Adquirió de Trinidad y Pastora Oonzález. 
Estima predio, doscientos córdobas. 
Quien crea tener derecho, opóngase t~rmlno k!gal, 
Dado Juzgado Local Civil. Nandaime, diez y 

seis de Junio de mil novecientos cuarenta y Cl!atro.
jullo Sandino, Srio. 

1317 3 2 

NQ 1636 
Gustavo Baltodano y francisca Panlagua de Btl· 

todano, solicitan titulo 1upletorio un solar en el 
cantón •san juan•, lado Oriental de esta dudad, 
con los siguientes linderos y dimcnciones: de Orien
te a Poniente, sesenta varas por cincuenta y cinco 
de Norte a Sur, comprendidos estos linderos: Nor· • 
te, Paula Agustina Romero; Sur, calle nueva, lqte 
de Manuel Romero; Oriente, Carretera Paname· 
ricana de por medio y Manuel Alvarado; y Ponien· 
te, el mismo seftor Al varado. 

Adquirió de Manuel Al varado. . _. 
Estiman predio en doscientos córdobas, -_, 
Quien crea tener derech<', opóngase término legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Nandaime, diez y seis 

de Junio mil novecientos cuarenta y cuatro.~julio 
Sandino, Srio. 

1318 3 2 '-

NQ 1637 
Alfonso León, solicita titulo supletorio un solar 

:~-~-~ -·. ·, ~-. 

¡. 
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en el cantón •Et Calvario• lado Sur esta ciudad, 
con estos linderos y dimenciones; Nortr, veinticin· 
co varas, casa y. solar de Carmela Al varado, calle 
enmedio¡ Sur, veinticinco varas, casa y solar de 
Antonia Ramlrez; Oriente, veinticinco varas, casa y 
solar testamentaria de Virginia Jarquln viuda de 
Rojas; Poniente, veintisiete varas, calle enmedio, 
casa y solar de Onofre Ouevara, calle enmedio. 

Adquirió de Octaviano Abáunza. 
Estim!I predio doscientos córdobas. 
Quien crea tener deretho, opf>ngase término legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Nandaime, diez y seis 

de junio de mil novecientos cuarenta y cuatro.
Julio Sandino, Srio. 

ca Panal esta jurisdicción, lindantt: Oriente, fran
cisco Arbizú¡ Poniente, Julio Herrera; Norte, me· 
diando camino, Malpals; Sur, Terencio Herrera. 

Vale sesenta rórdobH. . 
Quien pretenda derecho opóngase término legal. 

, Dado Juzgado Local. Telica, catorce Junio mil 
novecientos cuarenta y cuatro.-A. Barrera-M. Pe· 
reira Q., Srio. 

1341 3 1 

N9 1686 .c.. 
llda Vanegas, mayor edad, soltera, oficios domés·-'~· 

!leos, es'e vecindario, solicita titulo supletorio un ....,_ 

1319 3. 2 

NQ 1425 " 
Ignacio Sánchez Ruir, m:tyor, casado, agrkultor, 

vecino Puebla, presentose este Juzgado solicitando 
titulo supletorio lote terreno con casa tejas y horco
nes su vecindario.. Linderos y dimenciones: Orlen· 
te cuarenta y una varas. La Primaveu; Poniente, 
cincuenta y cuatro varas, calle rt'iblica; Norte, se· 
senta y ocho varas Juan Reglno Delgado; Sur, trcin· 
ta y una varas, La f>rhnavera. 

solar en el coserlo l.árreynaga esta jurisdicción, !in· 
• dantt: Oriente, Pablo Campos: Sur, viuda de CA· 

ceres; Poniente, mediando calle, solar sin dueflo; 
Nortt, Uli~es Vanegas. 

Valor propiedades ciento cincuenta córdobas. 
Opónganse tl!rmlno legal 
Juzgado Local Civil. Rivas, veinticinco Mayo mil 

novécientos cuarenta' y cuatro.-J. Orozco M, Srio, 
1147 3 1 

N9 1426 
Pedro Camacbo, solicita titulo supletorio finca 

rústica, sita Los Cerros esta jurisdlccióll, como de 
seis manzanas superficie, lindando: Oriente, Just:. 
na Méndez; Poniente; lsldoro Solls y c.trr; Nmte, 
calle a Tola; Sur; juliana Camacho y otros. 

Opóngase término legal. 
Secretarra Juzgado Local Civil. Rivas, veinticua

tro de Mayo mil novecientos cuarenta y cuatro.-
]. Orozco M., Srio. 

1146 3 1 

N9 1452 
Leandro Rafael Bejarano Oarcla, mayor, casado, 

carpintero, vecino Puebla, Rivds, presentóse este 
despacho solicitando titulo supletorio lote terreno, 
c11sa, an~cidsdes, ubicados su vecindario, naturaleza 
urbano. Linderos: Oriente, camino público.. 111e 
conduce de Rivas a Lá Puebla; Poniente, .. predio 
Constanza Briones; Nortr, camino público que de 
Monte ~an juan condace a la calle a San Juan del 
Sut; Sur, predios Luisa Cortez y Cbavarrla. 

Extensión lote deslindado siete mil trescientas 
cincuenta y ocho varas cuadradas. _ 

Valor propiedades ciento cincuenta córdobas. 
Opónganse término legal. 
Juz2ado Local Civil. Rivas, velntiseis Mayo mil 

novecientos cuarenta y .cuatro.-j. Orozco M., Srio. 
/ 1176 3 1 

N9 1499 

· Vale cincuenta córdobas. 
Quien crea con derecho opónlase tiempo legal •. 
Dado juzgado Local. Telica, treinta de Noviem· 

bre de mil novecientos cuarenta y tres.-A. Barre· 
ra-M. Pereira Q, Srio. 

1340 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9. 100 
Bet1y Rlvaa S., solicita eate Mlol1terlo 

arriendo en enfiteu1l1 lote terreno munlcl· 
pal, •Barrio Cementerio Viejo. quince varaa 
de frente, veinte de fondo, al Suroeste de 
eata ciudad, lindando Norte, Sur y Orlen· 
te, predlo1 del Distrito Nacional; Occlden· 
te, séptima avenida Suroeste, entre qulnt'a. 
y sexta calle. Solicitante e1 mayor de 
edad, soltera, de oficlo1 domé1tlco1 y de 
e1te domlclllo. 

Quien tenga derecho · op6ngaae término 
legal. Managua, quince de Julio de mil 
tloveclPnto1 cuarenta y, cuatro.-01.tavlo 
Rtvaa Ortlz, Oficial Mayor del D. N. 

• 1515 3 3 

MARCAS DE f ABRICA 
N9 24 

General Aniline 8c film Corporation, de New York, 
Estados Unidcs de América, mediante Apoderados 
.Henry Caldera & Henry Caldera Pallais, de este 
domicilio, solicita depósito y registro de estas Marcas 
de fábrica y Comercio: • 

~t\nsco ' .. Agfa ~ 
IJ 
~ 

r Isabel Salguera v. de Ruiz, este domicilio solicita 
n'e despacho titulo supletorio lote terreno situade 
cantón La Puebla con casa tejas, mide lote 11386 
varas cuadro. Linderos: Nortr, calle; Sur. Victo· 
rlano Aragón y Rosa Castillo; Oriente, cal'e; Po· 
niente, Maria Chavarrla, Catarlna Villareal y Rosa 
Castillo. 

para: Aparatos fotográficos y sus accesorios de to
da clase, incluyendo cámaras para fotograflas ani· 
madas; proyectores de f1,tJgraflas fijas y en movl· 
miento; instrumentos-y aparatos ópticos, horológicos 
y cientlficos; lentes; pellculas fotográficas y placas 
de toda clasé y para todo fin; papel para fotogra· 
flas y papel sensibilizado pata las mismas; produc
tos·~ulmlcos y drogu; productos qulmicos para fl. 
nes cientlficos, f1 tográficos e Industriales; productos 
de papel y cartón, particularmente albums para fo. 
to&raflas; < q·1ipos y artefactos para montajes; foto
graflas, colores, teñimentos, materiales para escribir; 
cosméticos, artlculos de tocador y jabonrs de toda 
clase. 

,~ 

Valor ciento cincuenta córdobas. 
Opónganee término le~al. 
juzgado Local Civil. RivaP, treinta Mayo mil no· 

vecientos cuarenta y cuatro.-J Orozct> M., Srio. 
1203 3 1 

N9 1685 
Teresa Oómez, mayor edad, soltera, ofiéios do· 

mésticos, este vecindario, solicita titulo supletorio 
lote terreno manzana y media extensión, sita comar· 

O, en se oposicionea término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veintisiete de Ju· 

nio de mil novecientos cuarent!l y cuatro.-fernllndo 
Morales L, Oficial Mayor. 

1469 3 3 

.•. 
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N9 48 
Sterling Products lnternational, 

lncorporated, de Nl wark, Ntw Jer· 
sey, Estados Unidos de América, 
mediante Apoderadc s Henry Calde· 
ra & Henry· Caldera Pallais, de este • 

1455 

"; .. -

• 
, . domicilio, solicita rf'gistro esta Mar· 

ca de fábrica y Ccmercic: • • 
-¿;;:.;para: Productos y. preparaciones 

qulmlcu, medicinales y farmacéutl· 
cu de toda ch se. 

... : 

Oyrnse oposiciones termino legal. 
Minlste~io de fomento. Managua, ocho 

do Morales L., Oficial Mayor. 

. 
de. Julio de mil novecientos cuarenta y cuatro.-fernan· 

1465 3 3 

N921 • . jqulnce días, comparezca a este Dei¡ a ho'a 
Schering Corporation, de Bloomfi~ld, Ntw Jersey, defenderse en la causa que 1e le sigue por 

Estados Unidos de América, med1a~te apoderados leilooea ea Guadalupe Mondragóo bajo 
Henry Caldera & Henry Caldera Palla1s, de este do· 

1 1 ' 
mlcllo, solicita depósito y registro de estas Marca de apercibimiento• de dec arar o rebelde, ele. 
fábrica y Comercio: var e1ta cau1a a plenario y nombrarle de· 

;¡_ · Arcano! A tophanyl Neotropina fenaor de < fir:lo. 
Arthigon Cylotropina Neutr- Ion · Se recuerda a las autorldade1 la obliga-

. ¡.·.-

Ato han Medinal Proov. nun clón en que están de aprehender al delln-
p cuente y a 101 partlculare1 la de denunciar 

para: Pr.rparaciones qulmicas, m·edicinales y farma el lugar donde se oculte. 
céutlcas, y drogas. . . • D d • J d d 1 DI t lt d 1 Oyense oposiciones término legal. a o en e' uzga o e • r o e o 

Ministerio_ de Fomento. Managua, veint'siete de Ju- Criminal de Chlnandega, a 101 veintiocho 
nio de mil novecientos cuarenta y cuatro.-fernando díu del mea de Junio de mil novecientos 
Morales L., Oficial Mayor. cuirentlcuatro.-A. Jlménez D.-R. Marti· 

ª 1466 3 3 nez L,, SrlC', .:;¡; 
NQ 44 

Slerling Products Intern~iona•, lncorporated, de 
Newark, New jersey, Estados Unidos de América, 
mediante apoderados Henry Caldera & Henry Cal· 
dera Pallais, de este domh ilio, solicita registro esta 
Marca de fábrica y' Comercio: · 

~~-

. '32 1 

N9. 54 
Por primera vez, cito y emplazo. al pro· 

cesado Abel Alemán Rodríguez, de gene
rale1 lgnora1a1, para que dento de quince 
días, comparezca a defendene a este Des
pacho en la cauta que 1e le al~ue por el 
delito de hurto en bltne1 de Roberto S1· 
lazar Alemán, de cincuenta y do1 ai'ios de 
edad, 1oltero, agricultor y ael domicilo de 
La Paz, de eata jurl1dlcclón, bajo 101 aper
ciblmlento1 de declararlo rebelde, elevar la 

1. 

1 causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio sino comparece. Se ruega a los fun
cionarios públicos la obllgaclóo de captu· 
rar a dicho procesado, y a los particulares 
la de ¡enunciar el lugar donde se oculte. 
Dado en , el Juzgado de lo Criminal del 
Dlstrlto.-Jlnotepe, cinco de Julio de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.-Almanzor 
Cruz.-J. Salmerón, Srlo. 

para: " Sueros y vacunas, medicamentos veterinarios, 
abonos agrlcolas, insecticidas, y productos y prepa· 
raciones q'1imicas, medicinales y farmacéuticas de 
toda clase. 

Oycnse oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. · Managua, treinta de Junio 

de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Fernando 
Morales L., ·oficial Mayor. 

. 1474 3 3 

N9. 29 ~ . 
Por primera vez, cito y emplazo al pro

cesado Gerardo Mef a, de diecinueve ai'ioa 
de edad, soltero, agricultor, de eale domi
cilio, para que dentro del té ·mino de quin-

CITACIONES DE PRO~ESADOS ce días, comparezca a e1te Despacho a de-
N9. 1762' 

1 

• f_enderse en la causa que 1e le sigue por 
Por primera vez, cito y emplazo al pro· el delito <le hurto en blene1 de Bonifaclo 

ce.ado Pablo Munguia, para que dentro de 1 Vá1quez, de cincuenta y cuatro año1 de 
_._,, 

• - • 
:~" 
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de edad, casado, agricultor, de eate doml 
cilio, bajo 101 aperclblm tento1 de declarar· 
lo rebelde, elevar )a cauaa a plenario Y. 

. nombrarle defensor de oficio, 1lno compa, 
rece. 

Se recuerda a 101 funclonarlo1 públicos 
Ja obligación que tienen de capturar a· di
cho procesado y a 101 particular~• la de 
denunciar el lugar don:ie ae oculte. 

Dado en el Juzgado ~e Dlatrlto de So· 
moto, a los veintiocho día. del mes de 
Junio de mil noveclento1 cuarenta y cua· 
tro.-EDm mdado - declararlo-Vale.- Ll· 
neado-Blene1-de-Vale. - Enmendado
hurto-Vale.-Eug. Cuadra h.-=G. Selva, 
s,10. . 

N9. 53 
Por primera vez. cito y emplazo al pro· 

cesado Camilo Cutlllo, mayor de edad, 1C1l· 
tero, agricultor y del domicilio de Nandal· 
me, para que dentro del término de quin· 
ce dít•· ocurra a este Despacho a hacer 
u10 de au defen1a, en la causa que 1e le 
lo1truye por el delito de le1lone1 que co
metió en la persona de Clprlano Gallego1, 
de 1us ml1mas calldade1, bajo aperclbl· 
miento de declararlo rebelde, elevar la cau· 
sa a plenario y nombrarle defensor de ofi· 
cio, 1lno comparece. Se recuerda a lu au· 
torldadea la obllgac16n en que e1tári de 
capturar al delincuente y a 101 partlcula· 
re1 la de denunciar el lugar donde 1e ocul· 
te. -Dado en el Juzgado para lo Criminal 
del Dlatrlto. Granada, aela de J ullo de 
mil noveclento1 tuarenta y cuatro.-Gon· 
zato Marenco G.-Franco. J. Acevedo h., 
Sri o, 

241 1 

• N9· IZ 

Pór 1egunda y última vez, cito y em· 
plazo al procesado S'xto Hernández, de ge
neralea Ignoradas, para que dentro del tér
mino de quince díaa comparezca a eate De•· 
pacho Judicial, a defenderse en la causa 
criminal que ae le prosigue por el delltu 
de hurto de una yegua de la propletlad de 
Dlt>go Agull&r, mayor de edad, caaado, 
agricultor y de este domlclllo, bajo apercl· 
blmlento de someter la cauaa al conocl· 
miento del jurado y de que lu aentenclu 
que en 1Ü contra se dicten, les 1urtan los 
miamos efectos como al e1tuvlera presente. 
Se recuerda a 109 autorldade1 de la Repú 
bllca la obligación que tienen de capt!.!rar 
a dicho proceudo y a 101 particulares la 
de denunciar el lugar en donde 1e oculte. 

Dado en el Juzgado de Dlatrlto de Jlno· 
tega, el veintinueve de Junio de mil nove
clentoa cuarenta y cuatro.-R. Hazera.-
C. Caetlllo . C., Srlo. · . 

236 1 

.. 
• 

.•. ~"tiír.: ..... __ 

N9. ,. 
. Cito y emplazo por primera vez al pro· 

cesado Alberto Martínez, del domlclllo de 
Belén, en el caserío de Sánchez, jurlsdlc· 
clón de Belén y demá1 calldada1 Ignoradas, 
procesado por el delito de asealnato ejecu· 
tado en la peraona de Paulina Ocón, de 
cuarenta y trea dé at\01 de edad, 1oltero, 
agricultor, nicaragüense y del domicilio de~ 
Belén para que dentro del término de quin· '<P< •. ...., . -·.-_.;. 
ce -día1, comparezca a e1te Juzgado a ha· . ~t 
cer u10 de au defensa en el proce10 que · ·- , · 
1e le algue por el dellto'-dlcbo, bajo aper· - • 
clblmlento ele declararlo rebelde y nom-
brarle defensor de oficio,- 1ino comparece. 

Se-recuerda a todoa loa funcionarios pú· · 
bllco1 la obligación que tienen de apre· 
benderlo y a 101 partlcularea la de denun· 
ciar el lugar en que ae oculte. 

Juzgado de lo Criminal del Dl1trlto. Rl-
vas, velntl1lete de Junio de mil P-oveclen- ~··'-'" 
toa cuarenta y cuatro,-Noel Jirón, Sr~o. . . .. ..., 

Ng. 1763 ·-··_ .. ~."" Por 1egunda vez cito y emplazo .al pro· 
cesado Fernando Guevara, de generalea lg
norada1, para que dentro de quince dí.aa, 
comparezca a este De1µacho a defenderte 
en la cauta que ae le 1lgue por el delito 
de lesione• en la persona de Cástula Gar· 
cía, de treinta at\01 de edad, soltero, jor
nalero y de este domicilio, bajo apercibl· 
miento de declararlo rebelde, elevar la cau· 
sa. a plena rlo y nombrarle defensor de ofi· 
clo, sino comparece. 

Se recuerda a loa funclonarloa públicos 
la obligación que tienen de capturar a di· 
cho procesado y a Jos partlculare1 la de 
·deriundar el lugar donde se ocult¡,, , 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Dl1trlto de Maaatepe, a velntlalete de Ju· 
nlo de mil novecíentoa cuarenta y cuatro. 
-Leopoldo Serrano G.-F. Casco del- Cas· 
tillo, Srio. 233 • 

I 

. N9. 25 ·' 
Por primera vez, cito y emplazo al proce- ~~ 

aado Féllz Ramfrez, piara que dentro del 
término de quince día1, comparezca a este 
Juzgado a defenderse en la causa que ae le 
1lgue por el delito de le1lones en Gaburo 
Caatlllo Mendoza, de cuarenta y cuatro at'l.01 j 
de eda", soltero, agricultor y de este do· 
miclllo, bajo apercibimiento de relevar la 
causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio, sino comparece. · -

Los funcionarios público• están en la 
obligación de. capturar a dicho Individuo y 
101 partlculare1 en la de denunciar el lu
gar en que 1e oculte. 

Dado en el Juzgado de Dlatrlto de Este· 
lí, a lae nueve de la ·mat'l.ana del uno de -">1* 
J ullo de mil noveclentoa cuarenta y cua· 
tro.-E. lllercu.-Adrlán Du' áo Rulz, Srlo. 

239 1 
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